
JUNTA MUNIC¡PAL DE LUQUE
M§óñ¡: "Brlndar serviclos de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cuhural y ambiental, con sen ¡do¡es

públicos alamente comp€titir¡os, aplicando innovac¡ón constante para promovar el

fortaleciendo la identidad comunitada a ravés de una gestién inclusiva, eficiente,

§ttll.:"üc! t{Lr[ iJtllD¡D

C,PIft1{í¡VA 0E CONTRATACIÓN

Firina:

RE S ALUCTÓN I Jur. N a 59 I I 2.025. Fec,ha

l{ora

V I S T O: VISTO LA NOTA I.M. No 388/25 SOBRE LA ie
ADENDA NOO1I2O25 CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO EN EL MARCO DE LA
LICITACION PUBLICA NACIONAL O2I2O25 CON ID NA458509. PROYECTO DE UNIFICACION DE
VEREDAS TRAMO 4 CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLUVIAL ETAPA 2 AD
REFERENDUM 2025.- ------- ---- -------- --

CONSIDERANDO EL DICTAMEN DE LA ASESORA DE OBRAS: Este pedido cuenta con los
requerimientos documentales y de forma para ser realizado conforme el Art. 67 de la Ley 7A21,122"De

Suministro y Contrataciones Públicas".

En ese sentido, se reemplazará al Sr. Bernardo López Cantero con CI 4.900.7A5, quedando como
administrador del contrato del llamado en referencia el Sr. Hugo Iván González Ayalacon CI 6.616.898.
El pedido se basa en una redistribución interna de responsabilidades.
Es parecer de este Asesor Económico que el pedido se enmarca dentro de las regulaciones vigentes.

POR TANTO, la ]unta Municipal de la Ciudad de Luque, reunida en Concejo.

RESUELVE:

Art.7o: APROBAR LA ADENDA N40il2025 CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO EN EL
MARCO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAT AU2O25 CON ID NO458509. PROYECTO DE
UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLTTIAI
ETAPA 2 AD REFERENDUM 2025.--..----
Art.2 COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LAJUNTA MUNICIPAL DE LUQUE, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------

l'i. J t J ¡lT¡¿ F,ir^j§J$tPAL
w/---^'=-q
¡ 6,f.ri3+.,:.-üf il

iili *-rtplil
l{.r.lY:*trii't1 t:.',,¡ ir"it'# rl-lfJ,
rt^if.i.';.1á./
\;;4;zI.M

Abog. Enrique Daniel Galeano
LAJ.M.
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Reeolución. -

Abg. Carlos Estigarribia
MUNICIPAL

vlslÓN: "Entídad reconocida por la como lnst¡tución modelo de desarrollo local, a üavés de la ¡nnovación constante de sus procesos, productos y serviclos
y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrimon¡o cultural, con seryidores púbticos competentes y
comprometídos" Dirección: Prof. Guillermo Leoz y María Auxiliadora Tel, (021)642-215lWeb:www.luque.gov.py
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